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MAT : Designa representarlte del
Gobernador Provincial de Concepción en
colecta pública de la entidad denominada
íAGRÜPACIÓN DE PADRES DE IÍIÑOS
DISCAPACITADOS APATDI'

COIICEPCIÓN, 5 de mayo de 2OlO

RESOLUCIÓIY ETíENTA ADM. L"_331_/

CONSIDERANDO¡

Resolución Exenta N" 224 del i8 marzo de 20Og
de la Intendencia Regional, a través de la cual autoriza a la entidad denominada, TAGRUPACIÓI{

DE PADRES DE NIfrOS DISCAPACITADOS APANDI", para rcalizar una Colecta Fública en las
comunas de Conce¡rciól, Talcahuanon Coronal, Lota y San Pedro de la ?az el día 22 de junio
de 2O1O.

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 955,
del Ministerio del Interior, "Reglamento sobre realización de Rifas, Sorteos y Colectaso, publicado en
el Diario Oficial de 24 de junio de 7974; art. 4o letra ii, de la Ley N" L9.L75, Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y Resolución N" 1600 del 2008 de la
Contraloría General de la República.

RESUELVO:

1.- DESÍGIÍASE a la sei,ortta üARGARI?A
SAN tlIARTfI{ g¡gZA, Técnico, Grado 12o E.U.R., a contrata; del Servicio de Gobierna Interior, con
desempeño en la Gbbernación Provincial de Concepción; en todas las diligencias establecidas en los
arts. 25, 26 y 27 del Decreto Supremo N" 955 del Ministerio del Interior, publicado en el Diario
Oficial de 24 de junio de 1.974; con motivo de la Colecta Fública que se rcaJizxá el22 de Junlo d.e
2010.

2.- En el cumplimiento de las funciones
encomendadas la Srta. San Martín, procederá a controlar las alcancías que se emplearán y con
posterioridad a la Colecta a presidir el acto de apertura de las alcancías, diligencie que se realizará
en un lugar que previamente se determinará, debiendo levantar un Acta en la que conste el número
de alcancías empleadas y el monto de los dineros recaudados.

3.- Una copia de dicha Acta firmada por la
funcionaria delegada y por los mandatarios de la entidad denominada 6AGRUPACIÓII DE PADRTS
DE lwfros DISCAPACITADoS APANDI' será remitida por la Gobernacíón Provincial de Concepción
al Ministerio del Interior, conjuntamente con el ínforme detallado de ios ingresos de la Colecta y su
inversión, en conformidad a io dispuesto en el Decreto Supremo No 955, art. 3", letra c), que deberá
presentar la citada Institución, dentro del plazo de 60 días, contados desde la realieación de
aque1la.
AIIÓTESE y COMUT{fgUrSr.- {rDOl. ERIC AEDO .TELDRES - GOBERNADOR PROVII{CIAL DE
CONCEPCTÓII. VALESI{A OPAZO DE LA FüEITTE . ASESOR JURIDICO

Lo que transcrlbo a Ud., para su
eonoclmiento y flnes pertinentes.
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Dístribución:
1.Y Interesados.
2.- Srta. San Martín
3.- Dpto. Adm. y Finarrzas.
4.- Correiativo.
5 - Archivo

ASESORIA
JUFID ICA

ASESOR JURIDICO


